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misión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, sito en la calle Orense,
número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alquimia Cinema, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.629/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.388 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomás Chico Fernández, don Alonso
Marcos Moreno Bravo, don Inocencio Palo-
mo Fernández y don Marcial Torres Torres,
contra la empresa “Ruiz Alamillo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 75 de 2009
En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La

ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto el presente auto número 1.388 de 2008,
seguido entre partes: como demandantes,
don Tomás Chico Fernández, don Alonso
M. Moreno Bravo, don Inocencio Palomo
Fernández y don Marcial Torres Torres, ma-
yor de edad, con documento nacional de
identidad y domicilio que constan en autos,
asistidos de la letrada doña Ana Belén Vi-
cente Miñarro, y como demandada, la em-
presa “Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”,
que no comparece pese a estar citado en le-
gal forma, Fondo de Garantía Salarial, que
tampoco comparece, versando los autos so-
bre cantidad. Dictándose la presente resolu-
ción en nombre de Su Majestad el Rey y en
base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Tomás Chico Fernández, don Alon-
so M. Moreno Bravo, don Inocencio Palo-
mo Fernández y don Marcial Torres Torres,
contra “Ruiz Alamillo, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de los actores de fecha 13 de octu-
bre de 2008, y resultando inviable la readmi-
sión de los trabajadores, se declaran extin-

guidas las respectivas relaciones laborales
que vinculaban a las partes litigantes con
efectos desde la fecha de la presente resolu-
ción, condenando a la demandada a abonar
a los demandantes las siguientes cantidades:

A don Tomás Chico Fernández:
Indemnización: 7.957,58 euros.
Salarios de tramitación: 6.132,10 euros.
A don Alonso M. Moreno Bravo:
Indemnización: 12.082,35 euros.
Salarios de tramitación: 5.660,20 euros
A don Inocencio Palomo Fernández:
Indemnización: 11.029,80 euros.
Salarios de tramitación: 6.167,20 euros
A don Marcial Torres Torres:
Indemnización: 14.679,30 euros.
Salarios de tramitación: 6.132,10 euros.
Todo ello sin perjuicio de la responsabili-

dad subsidiaria exigible al Fondo de Garan-
tía Salarial que en su día le pudiera corres-
ponder.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del número
de procedimiento, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de esta capital, oficina 1143, el
importe de la condena y 150,25 euros en
concepto de depósito, siendo admisible la
sustitución del ingreso de la cantidad obje-
to de condena por la aportación de aval ban-
cario en el que se hará constar la responsa-
bilidad solidaria del avalista, sin cuyos
requisitos no será admitido a trámite el re-
curso, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ruiz Alamillo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.627/09)
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